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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° O O 5 -20 16-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, 2 9 ENE. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00022359-2015 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, la servidora del Gobierno Regional de Apurímac, Rhoda TIZÓN TORREBLANCA, en
uso de su derecho de petición solicita desplazamiento vía Destaque, con destino al Gobierno
Regional del Cusco, por motivo de salud;

Que, el Artículo 78° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de
la Carrera Administrativa del Sector Público, concordante con el Numeral 3.2 del Manual
Normativo de Personal W 002-92-DNP "DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL" aprobado por
Resolución Directoral N° 013-92-INAP/DNP, establece los procedimientos y regulan la
Rotación, como acción administrativa de personal. El Numeral 3.2.2 del mencionado
Manual Normativo, precisa que la Rotación se efectúa por decisión de la autoridad
administrativa, cuando es dentro del lugar habitual de trabajo o con el consentimiento
del servidor cuando es en lugar geográfico distinto y se aprobará mediante resolución
del Titular de la Entidad;

Que, el Director de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón tomando en consideración
el motivo de la Solicitud y la normatividad vigente dispone formalizar el desplazamiento de
personal mediante resolución, y;

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Desplazamiento de Personal, mediante la accion
administrativa de Destaque de la Servidora Rhoda TIZÓN TORREBLANCA,Secretaria III,
Nivel Remunerativo STA, Plaza N° 100 de la Sub Gerencia de Programación de Inversiones
del Gobierno Regional de Apurímac, con destino a la Sede del Gobierno Regional del Cusco,
con vigencia del O 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2 016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al
legajo personal e interesada para su conocimiento y fines.

Resolución a las instancias
Gobierno Regional del Cusco, al

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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